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iü eyes, órdenes y s-nuncios <i«e hayan de insertarse

sa *w EotaSTis-ts o-moial-ís se han de mandar alJefe Po-
tífeoo respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los
Síitotee ce loe mencionados periódicos.

¡(talatn UiUAW¡1- 138 „

grSaBCU»

PSEfilO BE SUSCBIPCÍOH Ta-rifa tf ineerciaiee-*

Ení/est*-. eapital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas*
fñera de ella, 8*50 mes, J.0'60 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño,'

Se admiten snscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbiis,
calledel Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta eapital, directamente por mediode carta á. la Administración con incinsián delimporte del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Anuncios oficisles de pago, línea 6 fracción 0'60 ptas

ge júfcUe» «ad** \*n días, «xecjttc ls* eUmiag-ia. Id, particulares, id. id. id 0"15 id

Oficinas: Almirante, 15 de fresiocho de latard Número suelto, 50 céntimos.

PartO Oficial \u25a0

oa ananeia la oeavocsteria para fermar
mmm m̂m Ila lista de aspirantes á las interinidades

Pi«aMMoi.««IC-aJmei.dem.l.1Na Jlas escuelas inferioras á 2.000 pese-
taa «a detamon, los maestros ymaestres

í qne consideren ooadaoeates á sa dere-
cha.

1 Madrid 26 de Abrildo 1910. =El ge-
¡J bernader F.Reqaejo.

Abierta lasesión á las eche ymedia en
punto de la mañana, bajo la presidencia
del Sr. D. Alfonso Cornuda (vicepresi-
dente de la Comisión previnoial) yoen
asistencia de los señores vocales faculta-
tivos D.Franoisoo Sobrino Cedesido y
D. Juste Gavaidá, faé leída y aprobada
el aota de la aaterior.

SS. aMM. el Rey y la Reina (que *tue pretendan desempañar alguna da las
Dios guarde), acompañados de sus

plazas Jaoante.en laP^inoia, debarán. „.. , , presentar sus instancias en la SaorataríaAugustos Hijos, continúan sin nove- de la Junta dentro del plazo de quince
dad en su salud. días, á contar dasde aquel en que se pu-

De igual beneficio disfrutan las } bM«l*Me«e annnoio en el Boletín Ofi-

demás personas de la Augusta Real I%L___l_____T 3^J U"^^l°3
6 "™*idocumentes que justifiquen su aptitud

Familia. |legal, tener más de dieciocho años y ne
L

—
-\u25a0 i hallarse incapacitado para el desempaño

SnbÍAW*nfS t*ÍWÍl
' da oargos P*>lioos. cuyos extramos se

**\u25a0***"**\u25a0•\u25a0\u25a0w •"\u25a0<\u25a0»•«
-

acreditarán con la hoja de servioies, si
jles tuvieran, copia compulsada dal título

Secretaría f profesional ó certificad» da haber heoho
Megociado Central.— Elecciones f el deposite para su expedioióa, partida

Relaoióa adicional de les locales desig- j da naeimiente legalizada y oertifioade de
nados por las Jautas manioipaJes del \ pe?

'a ,.",
Cense electora! de esta provincia para i Madrid 25 de Abrilde1910.= V.-B.-=
colegios elaotoralas en las eleooienes IS1 gaberna(i< »P presidente, Federico Ra-
que hayan de tener lugar en elpresen- { <l»eÍ

,»-=3E1 secretario, Rafael López Mera,

te año de 1910, según los datos oemu- I - '\u25a0

nioades á este Gobierno hasta la feoha ) Negociado 2.'
per los presidentes de d ohas Juntas, la 1 Instruido el oportuno expediente en al
onal se publica en cumplimiento del ar- i Ministerio de la Gobernación een motive
tfoale 22 de la ley de 3 de Agoste de : úel recurso da alzada interpuesto par
1907. ID.Manuel GilSantibáñaz y D. Alfredo

Negociado 9.'
—

Expropiaciones
Instruido el oportuna expadieate ea el

Miaisterio de la Gobernaoión ooa motivo
del reourso de alzada interpuesto par
D. Manuel Cedes costra la resolución de

Acto seguido la Comisión preoedió al
I juioio de exeepoiones y clasificación de

este Gobierae valorando el solar número mozos del aotual reemplazo, obteaieado
j 39 de la calla de Toledo de esta corte, se eI s: >|^^^^^^^H
j pone ea ooneeimiento de las partes inte- Reemplazo• resadas, á fin de que en el plazo de vein- ¡>

- >^^^^H| te días, á contar desde esta publioaoión, < n ., „ eoaviBta |
!puedan alegar y presentar los daoumen- ,\' Pabl° M8reno Velatde > inút»i«-
;tos 6 justificantes qae consideren oondu- Icl«id° temporalmente.
! oentes á su derecho. I 3* L8ePelde Aulestía Martínez, soldado

Madrid 25 de Abrilde 1910. =F. Re- IP°í habar reB^ltad,» *"J-
Iqnejo. f '» Pa80B81 Garóes Mazón, pendiente de
jb^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^k-reotnooimiento.

>^^^^^^^^^^^^^^^^^H talla
H excluida coa arreglo oaso

SECRETARIA
Negociado de Presupuestos

Elilastrísimo señor director general l twomo del art. 80.
de Administración, oen feoha 25 del pre- i 13« Manuel Velasoe Pérez, pendiente
senté, dioa á este Gabierno lo que sigue: \ de tal,a-

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex- ;
*9, Eflt,i*ine González Poras, redámese

pedíante en este Ministerie oon motive jeertif ioade de existenoia á la Academia
del recurso de alzada interpuesto por al ;de Ilifant8ría.
aloalda de esta espita! cantra providencia ! a2 * Maroelino Moran Arce, acidado
de ese Gobierna admitiendo el ínter- Icondicional osmprendido en el case so-
peaste por la Aseoiación da Propiatarioa S 8aDaí * á*lart- 87.
oentra el arbitrio munioipal establecido j 2* PrsnoiRoo Quiroga Sánohez Fane,
en el presupuesto oorrienío, sobre son- ji0*-**'1-; excluido temporalmente,
paoión del subsuelo de la vía públioa ooa a7, Luií* alle FoV9'redámese oertifi

-
Bañarías ó tabos para la oonduaoión da ] oade de existeiioia á la Academia de arti-
agnas, sírvase V.E. redamar y remitir j,ler,a.
los antecedentes del oaso, y pañería, de I 29, Bienvaaido Sandoval Cabrero, sol-
efioio,en ooneoimiante de las partes io- f dado oondioional oomprendido en elcase
teresadas, á fin de que en el plazo de segundo dal art.

i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J i' liliII Klclll/llllM liliIII1 1| lllfilllllll ||||
l tada por este Gobierna en 7 de FebreroJJiBtntos.— Secciones. --Locales donde i ,

1flnQ
, , ., D

"
io»a

u«. j> ... , , .. de 1908, por la oual exceptuó de subastaha de verificarse la votación. ¡, - ,, . . , ... ¡laprorroga del ceatrato para el summisalmenar Viejo <

trodel 8lumb rade públioa eléotrioe en
Levante: 1.*, Salón que fuó Audiea- iAlcalá de Henares, sa pena en conocí-

cia de le criminal, alteen laplaza de la ¡miento de las partes interesadas, á fin de
Constitución; 2.*, Local del edificio de \ que en el plazo de veinte días, á contar
San Franeisoe. idesde esta publicaoión, puedan alegar y

Poniente: 1.a,Escuela municipal de la j presentar les dooumentos ó jastifioantOB
plazeela del Marqués de Santillaue; 2.a, j que ooasideren conducentes á su dere-
Eseuela municipal de la plazuela de Eu- oho.

PUEBLOS

veinte días, á oontar desde la publicación \ '&• Ventura Orosa Estrada, id.idem
en el Boletín Oficial de esa provinoia ] idem-
de la presente ordan, puedan alegar y \ 37> A**»1-*! Fernández Díaz, tolla 1*525;
presentar los documentos ó justifioantes \u25a0 excluido temporalmente.
que oensiderea oondaceates á Ba dere- I 39 > FaiiP9 Marañóa Torres, redámase
cha¡ \ certificado da existencia á la Aoadamia

genio. rJMadrid27^^bri^^9lO^^VR¿
qusjojB

[^ je, Esoaela de ni- I
nes, en la plaza de la Constitución,I Secretaria. —Negociado 3.*

Lo que sa hace públioe en asta parió- ; a
dioo oficial para general oonooiraiente. *0«Bernardo I

Madrid 27 de Abrilda 1910. =El go- reoonooido útil,talla 1*505, exolaído tem
bernador, Federioo Requeje. peralmente.

númaro 1. Instruido el oportuno expediente en el
Pinilladel Valle

Único, única, Colegio d? niños.
Madrid 27 de Abril da 1910.

—
El go-

bernador, Federico Reqsejo.

j Ministerio de la Gobernación oon metive
\u25a0 del reourse de alzada interpuesto por
. D. Federico Altimires contra la resolu-

ción de este Gobierne valerando la par-
cela 7.709 de la Zona de defensa de la
Neorópolis del Este, se pone en conocí-

i miento de las partes interesadas, áfin de
qne en elplaza de veinte días, á contar
desde esta publicaoión, pnedaa alegar y
presentar les documentos ó justificantes

41, Juan Casado Navarra, pendiente
de talla,

42, Gillermo Navarro Fajardo, útilcon-
dioianal, justificó la excepción alegada .

44, José Orbea Solavatierra, pendien-
te de unir elnumere de la Gaceta, en qua
figura el padre cerne voluntario vascon-
gada.

ONU IUT. DE RÍCUTAMÍENTO
Junta provincial de Instrucción publica Sesión de 12 de Abrilde 1910

ANÜHCIO Señeras que BBistiaren: Cernada (pre-
sidente), Hita (vicepresidente), Campes,
López Olavide, Cavanna.

Dispuesta per Real decreto de 15 del
aotual que la Jaata de Instrucción públi-
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45, Arseaia Martínez de Campes j

Viessa, redámase certificado al regi-
miente Húsares da la Prinoesa, dende
sirve carne segunde teniente.

127, Emilio Chinchilla López, idem id. i 215, Francisco Alvarez de Toledo Sil-
ai regimiente infantería de Wa-J -Ras. - va, reclámese certificado de existencia

339, Vicente Abortara Garoz, ¡nfitn
excluida temporalmente.

'
340, Salvador Gil Frutos, reclames*certificado de existeaoia al regimiant»

infantería de León.
*
8

133, Mariano Loraata Cesooiia, inútil, jila Academia de Artillería.
exoluído temporalmeate. 217, Baltasar Nicolás Muñoz Frates, •

1%, Enrique Martiaez Carrasco, pea- j aaldade per haber resaltado útil,

diente da talla. 222, Jaste Saates Corral, reclámese j
139, Cayetano Fernández Sana Cana-

-
;oertifioade ds exiataneia al Parque de \

poamor, útil eendioional. ] Artillería.
141, Antonia Notario Vaquero, seida- f 224, Vioente Rabeas Corrales, pan- \

da por habar resultado útil. idiente de unir dscamaates.

49, José Pérez de Bastos Berdeaave,
inútil,excluido temporalmeate. 345, Franca Nistrali Vallarías, poa.dienta de anir deenmeutes.50, Claudia Fernández Mentes, idem
idem id. 348, Jesó Seoe Martínez, seldado M,haber resultado útil.52, Julián Luis Gómez de la Tora, ta

Ha 1-514; reconocido inútil,excluido tem- I 349, Jesqula Casillos Fernández, reo*nacida inútil;pendiente detalla.per símente 143, José Volcaros! López, pendiente 230, Saturie Morena Velarde, inútil; j
de unir deoumentes. excluido tetalmasta een arregle al case ¡

146, Juste Parranda Bernardas, salda segundo dal art. 80.
de condicional comprendida en el case [ 231, Timotao Fernández Martínez, sol- i
segnndo del art. 87. idado oeadíoienal oomprendido ea el ca- j

|54, Jssó Bonet Car/era, soidado por :
habar resultado útil.

354, Luis Reja Mareto, soldada condi-cional, eamprendido ea si oaso primaré
del art. 87.58, Franoisoo Escribas» de la Peña, *

inútil,axoluide temperalmente.
59, Andrés Ruis Pérez, soldado oendi

oional oomprendido en el case 1.° del ar-
ticulo 87.

45S, Ricarda Eaoauriaza del Valle, útil
oondiaienaL143, Cayetano Fernández Iturrialte,

talla 1'525; excluido temperalmente.
se cuarta del art. 87.

241, José Balsayre Flores, útilcendi- j 360, Radrige Orihuela Albor, acidadoper haber resultad® útil.149, Jssé Andrés Miralles Madraza, er- |

olámesa certificada da existencia á la
Academia de Artillería.

151, Felipa de la Morena Maná, útil .'
condiciona!.

152, José Manuel Barjola Román, pan- |
diente de unir documentos.

cieña!.
244, Juan Bohigaa Díaz, redámase

eartifiead-s de existencia á la Academia
de Ingenieras. ,

250, José Vázquez Lópsz, inútil; ex- j
oluído totalmente con arreglo a!case se- S
gundo del art. 80.

60, Jasa Remera España, idid2.9 idem.
66, Hambarta Llórente Regidor, útil

condioienal .
14, HiiarlQ Gutiérrez Marine, inútil*

excluía -i temperalmente.
Reemplazo de 1909

Talavera ds la Reina.

Chamartín

68, Pablo Ferreiro Néjera, talla 1-515,

excluído temporalmente.

71, Fraotnese Gómez Argaadoñs. pan- ¡
áunid ds ansí les deoumantos al expe- f 155, Agustín Jiménez Cardes, redá-

mese certificado da existencia en filas
at regimiente Infantería de Asturias.

256, Anteéis Sáinz de Aja Rodríguez,
raeiásasse certificado de defunción.

257, Jusu Sslaf ranea Barrio,id.id.de

79, Maximino Pérez Merane, talla
1*542; remítase el epertaao certificada á
ia Comisión Mixta de Telado.díeate.

i
72, Fdix Martínez Lázaro, útil oondi- ! 153, Heliedore Cano Manzanares, sel-

dada Gondioienal comprendido en el case
existencia á la Academia de Infantería.

258, José Eurifndas de Esooriaza Ga-

Reemplazo de 1909
Cesagrase

74, Alejandro Vega Maganto, inútil;
oontinaua excluida temporalmente.

Oienal
73, Pascual Diez de Ribara Casares, j

reclámese esrtifioado de existencia al ex- jj
ca Yiin-ica señor Ministro de Marina, |
par ser guardia á borda di1Caries V.

prima-o dal art. 87. llsge, útilcondioiena!.
157, Vicente Martínez Caja, pendiente.
158, Joan Gregorio Sala Moaeno, inú-

til,exr-Iaíde temperalmente,

265, Ignaoie Fernández Piquero, inú- i
til;excluido temporalmente.

263, Fernando Rodríguez dal Río, talla 1
Praviameats se hizo constar parlas

comisionados que en representación da
los pueblos psra hay citados concurran
á este acta, la identidad de los mozos, pa-
dres yhermanes sujetes á reconocimien-
to y talla, á loa efectos del art. 129 del
Reglamento, sin que sa fsrmulara sabré
este particular radamación alguna.

73, José Gutier Corcuera, soldado een
dioionel comprendido en el caso 1.° del

159, Vicente Mentojo Torrentegni, re
siamesa oartificado da existencia á la
Academia de Artillería.

133, Joaquín Sánchez Ooaña Campe,
útilcondicional.

166, Vidal Valea Gascón, pendíante de
unir documentes.

168, Antonio Blázquez Jiméaez, reclá-
mese certificado de existenoia á ¡a Aca-
demia da Iafaateria.

170, Pedro Plaza Sierra, pendieate de
unir documentos.

174, Enrique Alcaide Costa, reconoci-
do ei padre, impedido, se devuelve el
expediente para su ampliación.

176, Antenio Truohado Martínez, talla
1*511 útil oondioienai.

177, Ángel Díaz Ramírez, redámese
certificado de existenoia á ia academia
de infantería.

182, A&tenie Autcn Suárez, soldad©

1'445, id. totalmente oon srrígl® al oase
tercero del art. 80.

267, .José Adama Jaén, útiloondioioaal.
270, Vioente Martín Crespo, reclámese

certificada de existenoia al 5.° regímiea-
toMontada de Artillería.

273, Epifanio García García, id. idem
id, á la Comandancia ds Carabineras de
Algeciras.

274, Román Castillo Ssiuz, pendiente
da reooaooimisatg.

285, Félix Castro Mayoral, útilcondi-
cional.

289, Fraaeíssa Aloas© Navarro, id. id.
294, Saturnino Melisa García, pendien-

te de nuir documentos.
300, Rs-faal Hita Pérez, reclámese oer-

tifiassüo de existenoia al regimisní© In-
fería do Menorca.

308, José García y García Picó, talla
1*515; excluido temperalmente.

80, Ramón González Velasoo Miguel,
li-iidam.

artí*au.o87.

81, .adres Náguila Hernández, pen-
dí;?¡te de talla.

85. Garardo Rodríguez Payol, exolui-
> totalmente per ser hijo de voluntario

Igualmente se instruyó á -os interesa-
dos de su derecho á recurrir en los ca-
sos procedaates ante la superioridad en
les términos y plazos qua la lay este-

87, Víoaata Muñoz Sainz, soldado por
beber resultado elpadre apto para ei tra
baje.

%Z1
Con lo cual se dio per terminada !a se-

sión, extendiéndose ín presente acta qne
firman el señor presidíate y damas ve-
oales conmigo, el secretaria da qua oer-
tifieo.—Ei secretario, Simón Viñais.

90, E-itaban ííorbaláa Caraioero, pea-
diente da reconocimiento.

91, Alvaro Terreba Araaze, talla 1'510,
excluido temporalmente. JUNTA PROVINCIAL

96, Claudio Alvaro- Ruiz,conocido per
Houadioional, comprendido

DEL
Pedro, seld

Genso electoralaguado de! art. 87.
98, Mario Sanmartín Trápaga, soldado

per habar rssultado útil.
99, Camila Arribas Castro, pendiente

DE MADRID

c^J^tan!, comprendido en el oaso se-
guna^el artículo 87.

310, Rioarde Oihee de Tejada Suáraz,
iJ. 1*520; id.ia.

osndioic
Rslaoieaes da las señores presidentas,

adjuntos ysupl'íBtes de las Masas eleoío-
rsles da los pusb!<*s qua á oíntianacién
sa expresen*, qua sa publica ea e! Boik-
tím Oficial cumpliendo lodispuesto en
la circular del 19 corriente.

de ciasifioaoión.
186^¡raE3Í80o Vanteso Soez, iautil, 311, Mariana Gcrofa Madrid, id. 1*430;

id. totalmente oen arreglo al caso terce-100, Luis Feraán éz Díaz, psndiests excluí tempe

de reconocimiento. 190, Luis Laviña Bar^nguer, reclámese
oertifioado de existencia á la Academia

ro cid a?t. 80.
315, José Domínguez Ramos, pendían- 1107, Carlos Ruano Enoise, reclámese

oertifioado al regimiento infantería de de artillería. ;te da unir documentos.
Asturias. 191, José Miguel Nuñez, soldado oondi-

oional oomprendido en el case segundo
del articulo 87.

193, Ramón Beato López, conocido por
Ángel, idid1." idem.

317, José de la Carda yLópez Mollina-
do, reclámese certificado de existencia
al regimiento Infantería de Oevadenga,
donde sirve oomo primer teniente.

318, Franoisoo Martínez Alvar© talla

ALCORCON
108, MiguelMerino López, útil oondi- Sección única

Presidente, D.Clemente Martín Ri<ra-
Suplente, D. Gregorio Gajarraga Este

che.

oionel.
109, Anteaio José Alvarez Menguijón,

soldado eendioional comprendida en el
oaso segunde del art. 87. 193, José Raimondez Aneje, reclámese i1*542, excluido temperalmente.

oertifioado de existencia á la prisión ee- | 319, José López Martín, Baldado per- doIar -
Ihaber obtenido la talla de 1'550 m.

197, José Sánohez Cervantes, soldada j 325, Luis Sarda Mallat, id per haber
j por haber resaltado útil. Ireenltade útil.

201, Cesáreo Mateo Espada, soldada i 326, Luis Torres de la Terre, inútil,
¡ eendioional comprendido en el casa pri- jexolaído temporalmente,

maro dal artíoalo 87. 327, Carlos Primelles Redrigaez, sol-
204, Jeaquía Gómaz Castellana, talla dado oandicional cemprendide en el case

1*515, exolaído temporalmeate. segunda del articulo 87.
207, Pedro Alonso Nieto, talla 1*540; 329, Manuel del Vado González, idem

excluido temperalmente. Justificó la ex- ididem.
oepoióa alegada. 330, Antedio Laeni Gómez, idididem.

j 212, Francisco Santa Cruz Bahamonde, Paulino Veíézfrías Ortíz, talla 1*565,
i reclámese oertifioado de exiatenoia al útilcondicional.
iregimiento Húsares de la Princesa. 337, Deretee Marín Blanca, Beldada

214, Pedr© Arroye Garre, talla 1-540; oondioional oomprendido en el casa se-
i txcluida temperalmente. gundo del artíoalo 37.

Adjuntos, D.Emili©Cazorla yMejía f
D.Eduardo artinez Sáiz.

114, Emilio Trapulla Fernández, inú-
til,exoluído temperalmente.

Suplentes, D. Manuel Ibeas Pérez?
D.Remigio Zurita Plaza.115, Teoder© Raimen daz Arrejo, oeno-

cid© por Tuaze Arroje, redámese certifi-
cado de existenoia al correccional de Al-
calá.

ARGANDA
Distrito del Ayuntamiento. -Sección $»-

118, Joaquín Martínez Abad, talla 1*465,
excluido tetalmaníe can arreglo al case
toreare dal art. 80.

Presidente, D. Eustaquio Aguado Gtf

ola.
Sapiente, D. José Sancho Asenje.

Adjantes, D. Jssé María Madrid y

Gregaria Riaza Álense. 0„n0iat
Suplentes, D.Gabriel García Pon*1

y D. José Álense Franco.

mera

121, José Regia© Vidal,inútil,exclui-
da temporalmente.

122, Federico Fernández Rabadán, re-
conocido útil; jnstifioó la exoepoióa ale-
gada.

126, Jasó Raíz Daña Zaragoza, reclá-
mese oertifioado de exiatenoia á la Aca-
demia di infantería.

Sección sfgunda
PraBidente, D.Mariano Vázqnw

nández.
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Suplanta, D. Eduardo Sánchez.
Adjuntos, D.Santiago López Moreno y

9. Eduardo Lamata Palacios,

Suplentes, D. Agustín Fernández Pa-rras yD. Nicolás Domingaez Martín.
PARACUELLOS DE JARAMA

Sección única
Presidente, D. Venancio Garda.
Suplente, D. Juan del Río.
Adjuntes, D. Jaointo Acere y D.Pablo

Alcantarilla.
Suplentes, D. Valentín Rubio yD.Ce-oilie Velázquez.

Ea sa oeasasaanoia, qasda prohibida
la oiroalamón para al oansama público y
vaata de pasoado da agua dulce y cangro \u25a0

jas darante las temporadas de vada de-
terminadas anteriormente para oada es-
pacia cerne también quada prohibida la
veata de salmón y trucha de mar desde
el l." da Agosto á 15 de Febrero.

Boadiila del Monte, 9.
Bruñeta, 3 y4.
Chapinería, 1 y2.
Pozuelo de Alaroón, 9 y10.
Quijerna, 3.
Savilla la Nueva, 4.
Villamanta, 12 y 13.
Villamantilla, 18 y19.
Villanueva da la Cañada, 14 y15.
Villanueva de Perales, 18 y19.
Villavioioaa da Odón, 10 y11.
Madrid 20 de Abrilde 1910.=E1 racau

dador, Juan García.
(Núm. 1.126.)

Supleates, D.Celestino Velaaoe Mar-
tínez y D. Jacinto Vedia Guillen.
Distrito de la Prevención.— Sección pri-

Miera

Presidente, D. Emilio Alcaide Ma-
chinada.

Sapiente. D. Juan José Tepes Riaza.
Adjnates, D. Vioterie Madrid Carras-

co yD. Jaaa José Oreja Balver

La oentravenoióa de la anterior dispo-
sición, será castigada oen arreglo á le
dispuesto an Isa artículos 52 da laexpra-
sada Lay.PARLA

Suplentes, D.Mariano Lueohes More-
na y D. Vicente Fernández Majolero.

Sección única
Presidente, D. Manuel Martín Bar-

Le que se anuncia para conocimiento
del público.

Sección segunda
Presidente, D.Felipe Agnado Herre-

ras.

meja. Madrid 26 da Abrilde 1910.
El jefa de Fomento,

P. S.
Ramón del Río.

Suplante, D.Pedro González Díaz.
Adjuntes, D.Felipa Martínez Ferme-

F© y D. Mariano Martín yMartín.

ZONA DE SAN LORENZO DEL
E30ORIAL

Segundo trimestre de 1910Suplente, D. Demetrio Velázqnsz Gó-
mez. Suplentes, D. Baltasar Lagas López y

Casimiro Lalanda García.Adjuntas, D. Julián Manquill© Agra-
munt yD. Aquilino Madrid García.

REGISTRO DÉLA PROPIEDAD
La reoaudaoióa de las oontribudoaasdel presente trimestre se efeoteará ea

los días sigaiontes:POZUELO DE ALARCON DEL
Suplentes, D. Antonio López Freije y

Ángel Plácido de León Freija.
Seccién única Distrifs del Norte Auxiliares: D. Ángel Blasoa, D. Mi-

guel yD. Juan Garoía.
San Lorenzo del Esoorial, días 21y22

da Mayo.
Alpedrete, 5, 6.
Aravaoa, 11.
Ceroedilla, 1y 2.
Colmenar del Arrayo, 1y2.
Colmenarejo, 7 y 8.
Collado Madiano, 3 y 4.
Callado Villalba,5 y6.
Escorial, 6.
Fresnedillas, 12 y13.
Galapagar, 7 y8.
Guadarrama, 3 y4.
Majadahenda, 12y 13.
Molinos (Los), 1y 2.
Navalagamella, 12 y13.
Pardo (El),17.
Roblede de Chávela, 4 y 5.
Rozas de Madrid (Las), 12 y 13.
Santa María da la Alameda, 1y 2.
Terrelodones, 16.
Valdemaqiisda, 3.
Valdemoriílo, 9, 10 y11.
Villanueva dal Pardillo, 14 y 15.
Zarzalejo, 19 y 20.
Madrid 20 de Abril de 1910.=El re-

caudador, Juan García.
(Núm. 1.127.)

Presídante, D.Baltasar Palemo Mon-
BARAJAS talvo.

Sección única Suplanta, D.Dionisio Esteban Moreno.
Adjuntes, D. Miguel Alonso Marqués

yD. Antonio Calvo Góngora.
Suplentes, D. Lsanardo Villanueva

Marcos y D. Arturo Alcaide Caballero .

Estas Oficinas, cuyas horas da des-
pedí!* sen de ooho á oatoroa, sa han tras-
lade á la oalle de Hírmesilla, número
veinte, principal.

Suplante, D.Luoie Sánz Cruzado Her-
nández.

Adjuntos, D. Pedro de Pedro ydel
Mersl y D. Juste* Farraro Garda. (A.—175)

Suplantas, D.M&ximian© Ruíz Villaso-
ñor, y Juan da la Paña yVioente.

VALDARACETE
Sección única i Tesorería ae HaciendaCAMARMA DE ESTERÜELA Presidenta, D. Florencio Baroala y

Cuevas.Sección única
Presidente, D. José Antón Sanz.
Suplente, D. Juan Vilohas Gil.
Adjuntos, D.Desiderio Calleja y don

Lsranzo Galíudez.
Suplantas, D.Bruno Z-ahonero, y don

José María Galíndez.

DE LA

PROVINCIA DE MADRIDSuplente, D. Segundo Garioa y Caes-
ta.

Adjuntes, D. Gabriel López Trecena y
D. Agustín García P. Navarro.

ZONA DE CHINCHÓN
Reeau-Jación de Contribuciones.

Sapientes, D. Agnstia Navarro y Gar-
oía Porrero yDámaso Martínez y Langa.

Madrid 26 da Abril1910. =-*EIpresiden-
ta, Juan Francisco Ruíz.

Segundo trimestre de 1910
|La cobranza de las contribuciones de
i rústica, urbana, industrial, minas y

oar.-uajas de lujo, correspondientes al
trimestre expresado, tendrá lugar en
loa pueblos de la zona referida, en los

| días del mas de Mayo, que á oontinua-
| oión se detallan y por los cobradores

CASARRUBUELOS
Sección única

Presidente, D.Valentín Alocso Maris
aal. ANUNCIO

Suplante, T). Tomás Vara y Gómez.
Adjuntos, D.Damián Naranjo Carlos

y D.Sixto Naranjo Garda.
Suplantes, D. Gonzal© Vara y Hoyes

D. Mateo Vara Tártalo.

Esta Junto provinoia! sa ca-jstituirá
en sesión públioa el deminga primare de
Mayo próximo á las echo en punte de la
mañana, en al Palacio de la Anuencia
territorial can el fin de proosdar á la
proclamación de candidatos para las elec-
ciones de diputados á Cartas que han de
verificarse el día § dol citado mas.

auxiliares qua sa expresan.
Cobradores auxiliares: D. Gregerie

IBar-sala, D. José Baroala y D.Saturnino

Chisohói-JBCOLMENAR DEL ARROYO días 14, 15, 16 y17.
Sección única Araajuaz, 9, 10, 11y 12.

Arganda, 5, 6, 7 y 8.
Belmente, 15 y 16.
Brea, 9 y 10.
Carabaña, 2, 3 y 4.
Colmenar cía Oraja, 21, 22, 23 y 24
Extremara, 21, 22 y 23.
Faeatiduaña, 11 y 12.
Meiata, 21, 22, 23 y 24.
Paralas, 18, 19 y 20.
Tidmes, 18 y 19.
Valderaoete, 16, 17 y 18.
Vat'ialaguua, 17 y 18.
Villaoenejos, 19 y 20.
Villamanrique, 13 y14.

Presidente, D.Mateo Barbero á3rrano.
Suplente, D. Ruperto Sarrano.
Adjuntos, D. Jasé García Martín ydon

Federico Valbeciiilo Batalla.
Suplentes, D. Juan Hernández Gómez

y D.Leaadre Vega Samper.

ZONA DE SAN MARTÍN DE VALDEI-Dssde dioha hora hasta las dooe de la
mañana, pedían preeantarsa las corres-
pondientes solicitudes ylos documentos
justifioativos en qaa las solioitantes fun-
den su derecho á iaproclamación.

GLESIAS
Añode 1910.— Segando trimestre

Itinerario de los díaB y horas que ha
de tener lugar la cobranza da las contri-
buciones direotas en les pueblos que oam-
pene esta Zana.

Le que sa haca público para conoci-
miento de los iuieresadoa y en evitación
de posibles perjuioios.

CORPA
Cobradores: D. Juan Manuel García y

D. José García Laramit.
Sección única Madrid 26 da Abril da 1910.=EI pre-

sidente, Juan Franoisoo Ruiz.Presidente, D.Carlos Cabra Sarrano.
Suplante, D. Jasé Febra da la Dehesa .
Adjuntos, D. Vioecte Sánchez Alajo y

D.Sergio Salamanca.

San Martín de Valdaiglesias, dfaa 3,4,
5 y6 Mayo, en tados los puebles de cata
zona de 8 á las 14.Cuerpo de Ingenieros de Montes

Suplentes, D. Agustín Corral y don
¡Juan Linares.

üaáalsode las Vidrios, tn.1'» 19.

Villarejo Sálvanos, 2, 3 y 4.
Lg que sa anucoía por medio del pre-

sente para qua llegue á coneeimiente de
los o-antribuyeutes.

Cenicientos, 7, 8 y9.
Navas del Ray, 1y 2.
Palayes, 2 y 3.HUMANES

En cumplimiento da lo dispuesto an el
artículo 17 de ia ley da pesoa fluvial de
27 de Diciembre da 1907, se haoa saber
por el presente edioto, que el tiempo de
veda daraate el oaal qu da prohibida ea
abselate la pesoa en las aguas públicas
de esta provinoia, serán les siguientes:

Sección única Rozas de Puerto Sea!, 13 y14.
Villadei Prad3, 18, 14 y 15.
Le que sa haoe saber á las contribu-

yentes para los efectos oportunos.

Presidente, D.Sandalia Alonso Martín.
Sapiente, D. Joan Quintana Olías.
Adjuntos, D. Justo Pérez Dorada y

D. Celedonio Rodríguez Pérez.
Suplentes, D. Jerónimo Jiménez Cuer-

da yD.Federico Hernández Díaz Cuerda.

Madrid 18 de Abril del 1Í10.=E1 re-
oaudador, Jesús Baraala.

(Núm. 1.123.) Nadrid á 20 de Abrilde 1910.— Elre-
caudador, J. Manuel Garoía.Para la truoha común desde 1.° de

Agesto á 15 de Febrero, salvo en el río
Lozoya que comenzará el 15 da Septiem-
bre y terminará el 1." de Abril, según
Real orden de 4 de Septiembre de 1909 .

ZONA DE NAVALCARNERO
Segundo trimestre de 1910 (Núm. 1.128.)

La recaudación da las oentribuoioaes
del trimestre corriente, se efectuará en
les días siguientes:

NAVAS DELREY mmsm judicialesStcción única
Presidente, D.Eugenio Donsingez San

ahez.
Para la truoha arca-iris desde 1." de

Ootubra á 15 de Abril.
Auxiliares: D. Juan García, D. Miguel

Lumbreras, D. Auge! Blasco.
Navaloarnero, día 24, 25 y 26 Maye.
Álamo (ES), 21.
Aldea del Fresno, 12.
Arreyemelinos, 20.

Jujgados naílitat-es
Sapiente, D. Félix Panadero Domín-

guez.
Para tedas las demás especies de paces

desde el 1.° de Marzo á 1." de Agoste.

Ragimieato Cazadoras e Villarroblede t

23.° de Caballería
Jazgado de instrucciónAdjuntes, D. Alfonso Prieto Abad y

B.Barnardja© Guerra Hernández.
Tpara les cangrejos, desde 1." de Oc-

tubre á 15 de Mayo. Requisitoria para la basca, captara j
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tes cuarenta y siete pieB cuadrados j Lezeya del Valle, yal Nerte, la finca an-

ochenta ynn t écimes de etre. teriormente descrita del Cerré de Gar-
Y Be previene á les üoitaderes qne les j gantilla. Valer da este terreno, tres mil

antes y la certificación del Registre de ; pesetas.

la propiedad á que se refiere la regla ! Per previdencia de hey, se ha aoorda-
ouarta del artíoalo oient© treinta y use Ide convooar á cuantas personas ignera-

de le ley Hipotecaria reftrmade, estarán !das pueda parjuáioar la inscripción Bo-

de manifiesto hasta eldía de! remate en ilicitada, para que comparezcan ante este

la escribanía, que se entenderá qne todo IJnzgade á -hacer as© de su derecho.

conducción del Beldado de eete Cnerp© oaa en esta Juzgado oen objeta de drw
en susodicho expediente.

Genzale Bernabeu Casaneva. Getaf e 21 de Abril de 1910 V."B•-
El juez, Muñoz. -El aotaario, Lde. R,.
món|Santa M»ría.

Hambres, apellides y apodes del pre-

aesade: GenzaleBerBBbeuf
>

8eaBeva, bi-
jade Juan yde Elvir»;naturaleza, esta-
da, profesión úeficio:de Habuna (Cuba),
saltera, jórcale™ ;edsd, BtñuB particula-
res y especiales: veintiún s ñts, estatura
l'S67, ejes, pelo y cejas negro, oeler me-
teño, frente eepackBe, sabe leer y escri-
bir;ultime domicilie: Madrid, el demioi-
liese Ígnita, Juzgado de lsUniversidad;

deüie.auUridad ante quien haya .e pre-
sentarse yplazo pera elle: faltar á con-
centración ordenada, para presentarse en
Badajoz ante el juez áe dioho onerpo pri-

mer jefe, D.Celestino Ger y Castre, en
al plaza de treinta días á ctntar de la fe-
che de en publicaoión en el Boletín Ofi
eialde la provincia de Madrid.

(Núm. 1.104.) (B.-932.)
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia diotsdaoca
esta fecha por elSr. D.Felipe Fernández
y Fernández Quirós, juez da instrucción
da eBta villa de Colmenar Viejo y su par-
tide, ae llama por medio del presente
edicto qae Be insertará en el Boleti*
Oficial de la previnoia á Paulino Redes
do, pastor qua fué del ganada cabrío da
D.Calestino Redrigañez, sobre elmea da
Setiembre del año último en jurisdicción
del pueble de Hortaleza, cuyo actual pa-
radero se ignora,para que en el íérmicu
de quinee días á contar desde la inserción
del mismo comparezca anta este Juzga-
ge para recibirle deolaraoióón ea dili-
gencias qae se siguen por dacunéis
de Juan Rodríguez y Rodríguez, aper-
oibiéadele qaa de no comparecer le para-
rá el perjaieie á qae habiere lugar.

Colmenar Viejo14 de Abrilde 1910.=
V.°B.°=Felipe Fernández QniroB^Ej
escriban©, MiguelGuardislsji

1.107. )\u25a0

lioitador acepta cerno bastante la titule- j Dada en Terrelaguna & dieoiséis de

oión: qae Ifes osrgse gravámenes enterio iAbril de milaeveoientos diez.J
rea y les preferentes al crédito per qne ¡ Luis ZapateroJB
se subsistentes, <m

que remate acepta yf§V
P. S. M.,
Jasé Sierra .

(A.—176.)queda subrogado en la responsabilidad
de les mismos, sin destinarse á su extin- \u25a0 GETAFE
oión el precia del remete; que no se ad ; En virtnd de le acordado en provi-
mitirá pastura inferior al precio señala- denoÍ8 de ayar diotada per el señer jttez
de, y que el remate tendrá lugar en este de pfimera ia8tan6 ia de este partido, en
Juzgado de primera instancia de la La- el expediante próvido per el director
tinaeldíaveintieohede Mayo próxime, ¡£tcn¡tBtivodel Manicomio de Ciempezue-
á íes des y media de bu tarde.

-
lMen oump ijmien to &1© mandado en la

Madrid veintiuno de Abrilde miln©- j regla g
,

d9 laReal wden de l0 de JnBÍO
veoientos diez. |del 6&0 última, sobre reolnaióa defiaitiva

Edelmire Trille. j de la enferma deña Teresa Naadia yOr-
Ante mí, í tíZj qu6 B6 enouea f¡r8 en dicha Manie©-

Franeisoo de P. í.Rives. j mto> ge oita> Uama y empiaza á los pa.
Y oon el fin de que se inierte en el j rientes d(J indioada enferma, para que

Boletín Oficial expido el presente oen j deDtr0 de na m9Bj oantadQ d6aáe ja pa
_

elvistebnen© del Beñer juez en Madrid j blioaoién dsl pras9n te en la Gaceta de
á veintiuno de Abril de milneveoientes j Madnd y B9LETÍ8 Oficial de esta pre-

.^L^i^^^^^^^^^^^^^^^^^^lvincis, y de aouardo oon lo qua dispene

de de Mayo de 1884, oompa-
en este Juzgad© can objete da

W^^ Eiactuario, [ e¡r¡ee m guasdiohe expediente.
de P. Rives. j G3tfife 2ide Abrilde 1910.— V.°B.°=

i^^A. 174.) El juez, Muñoz.— El actuario, lioesoiadj

. 1.102.;L^--a\-f âÍ

Badajoz 17 de Abrilde 1910.=E1 pri-

nasr jefe, juez inatrneter, Celestino Gsr|
(Núm. 1A12.M <B.=937.)

Jta-.a-sad-DS de: IV instanete

LATINA

DenEdelmir© TrLloy Señerans, juez de
primera instanoia del distrito de la
Latina de esta corte.

(B.-935.)
PALACIO

En virtud de previdencia del sañer jaez
da primera instancia é instrucción de!
distrito de Pslacis de esta oerte, dictada
en el día de hoy en el sumario que se
instruye sobre lesienes ds Rauíóu Fer-
nández Vázquez, se oita á Ramón Fer-
nández Vázquez, de 17 años da alad, sol-
tare, jornalero, vecino de esta corte, sin
domicilie, come oomprendido ea les ar-
tículos 178 y 432 de ¡a ley da Enjuicia-
miento Criminal, para qua compare®»

ea su Sala-audiencia, sita an elPalacio de
las Juzgados, oalle del General Castaños,

dantr© del termine de diez días, contados
desde el siguiente al an qua esta adióte
fuere inserto en los periódicos efíoiales,

oon objeta de hacerle un requerimiento,
baja apercibimiento de ser declarado in-
eurss en la multa de 25 pesetas con qae

se le conmina, sin perjuicio de adoptarse

etras determinaoienes á fin de obligarle

á efectuar dicha comparecencia .
Madrid á 21 de Abrilde 1910. -V.' B.'

=»E1 señar juaz da instrueoiói-, Pedre
Armenteros d^Ovande^E^soribaD»
Luis MolinerM

Par el presente y en virtud de previ-
dencia diotada oon feoha dieciocho del
actual en el procedimiento sumarie de
apremia por razón de hipoteca, seguido
•per D.Francisca Yargé y Menolá, repre-
sentad© per el procurador D. Fermín
Bernalde de Quirós, centra D. José María
Prieto y Lops-z de Salazar, se saca á pú-
blica subasta per segunda vez y término
da veinte días ea ls» oantidad da neventa
y tres milpeBetae ó sea el setenta yoinoe
\u25a0par cíente del preoie fijad© para la pri-
mera, ¡a siguiente:

V."B.°
Elseñor jaez,

Edelmir© Trille

TORRELAGUNA
Den Luis Zapatero González, doctor en

derecho y juez de primera instancia
de esta villa de Terrel&guna y su par-
tido.

(B —930.)

Eo virtud da le acordado sn providen-
cia de ayer distada por el señor juez de
primara instancia de este partido, en el
expediente promovida per el director fa-
cultativo del Manicomio de Ciempozne-
les en cumplimiento á l© mandado en la
regla 5. a de la Raal orden de 1.a de Ju-
nio ds! año últim**-,sobra reclusión defi-
nitiva de la enferma doña Petra Hídalg©
Fernández, que se encuentra en dicho
Manioemie, se cita llama y empieza á los
parientes de iadicada enferma, para que
dentro de un mas, contado desde la pu-
blicación del presente en le Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vinoia, y de acuerdo een lo que dispene
el último párrafo del art. 8.° del Real
desrete da 19 de May© de 1885, compa-
rezcan én este Juzgado, oon objate de
oirles en susodiohe expediente.

Finca.— Una casa situada en esta corte
y en oalle del Desengaño, señalada oon
las números veintiuna, moderno, tres
antiguo de la manzana tresoientos seten-
ta y una, distrito judioialy municipal del
Hespioio qne en elRegistro de la pro-
piedad de Oooidente es la finca numere
trescientas trece da ia sección primera.

Por el presente ediot© hago saber:
Qaa per elprocurador den Padre Tori-
bi© Castillo, en representación de Den
Tomás Fernández del Pozo y Guzmán,
mayor de edad, casado, farmacéutica y
veoin© de Buitrage, Be ha pr.movido en
este Juzgado y Escribanía del qne re-
frenda, expediente de información de
dominio de las fincas siguientes:Linda al Nerte por su fachada, oon ia

salle del Desengaño, en una longitud de
diez nutres treinta yoiaoo centímetros;

al Sar per bb testero, oon la casa número
treinta y seis de la calle de Mesonero Ro-
manes, propiedad de D. Franoisoo Sán-
ohez, ea ana extensión de oiuco metros
y sesenta centímetros; alEste por sn
medianería izquierda, oon la casa número
diecinueve de dioha oalle del Desenga-
ña, propiedad de D. Gregorio Ootol&za,
sn osa linea quebrada da cuatro lados,
qae miden respectivamente diez metros
veintidós centímetros, onoe muiros oua-

Primera. Un terrena de pasto oen
parte de monte de reble y chaparro en
término municipal de Gargantilla, en es-
te partido judicial, titulad© el «Cerré de
Gargantilla-* , de oaber ciento sesenta
hectáreas y setenta oentiárees; que linda
al Este, finoi-s de labor de herederos da
Franoisoo Velasoo, otras de Gregorio Ve-
lasco, ©tra de den Teófilo Huerta Her-
nánz, otras de Ramón Siguer© y parte de
la cañada, llamada de los Prades Mata-
yuntas; al Sur, terreno llamad© de las
Cuestas de la propiedad del mismo don
Tomás Fernández del Pozo; al Oast9, tér-
mino munjoipal de Lozoya del Valle, y
alNerte, cañada llamada de les Collados
y parte del término mnnioipal de Nava-
rredonda. Contiene dentro da su períme-
tro, un corral 5 cerquillo, titulad© do las
Monjas, y es el valor de este terreno, do-
oe mil pesetas.

(B.-938.)(Núm. 1.117.)

rf*a»"SatíK-s -oa-utsioli-a e»

LACABRERA
D.Gregario Caloedo Ramírez, jaez mn-

nioipal de esta villa de Lb Cabrera.
Hago saber: Que hallándose vacada ls

plaza de seoretario en propiedad de est«

Jazgad© manioipal, se ananoia por meai

del presente la previsión de diohe oarg-

as! oomo la da sapleate del mismo y <«

algaaoil por término de quince días ce

tades desde la inseroión da este annn
en el Boletín Oficial de la PrrT1.nc!E
debiendo les aspirantes aoompañsr

•
instancias les deonmentos qae datar

el art. 13 del Reglamento ds 10 da *
de 1871. , w

El agradado percibirá oomo
anua! los derechos qua devengu »
aotuaoioaes civiles ycriminalesi» 4^
lies essos en qae no sesn da G*¿ai'Alítfc
culáudosa en dooe los Í«i<J103.£ls ¿a
sais les verbales civiles y »««
desahucie, anuales. |0

La Cabrera 22 de AbrilJfJJ^Jjuez municipal, Gre_on____J__\
1.U4.*

Getafe 21 de Abrilde 1910.— V.°B.°—
El juez, Muñoz. -Elactuario, licenciado
Ramón Santa María

(Núm. 1.103.) (B.—931.)
rauta y seis oeiuímetrcs, an metro
lenta centímetros y siete meín s cuaren-
ta y «oh© centímetros; y el Oeste, por
anmedianería derecha, en ana línea que
brada de cuatro lados, da loBoaales el de
-fachada á fondo viene aaa longitad de
diez metres siete centímetros, y lo-, tres
restantes, oaterce metres eohenta y tres
centímetros-, un metro setenta y eoh©
centímetros y siete metres cuarenta y
aebo centímetros respectivamente, linda
cas la oasa número veintitrés de dicha
salla del Desengaño, propiedad de don
Deminge Ángulo, formando estas líneas
an peiigeno irregular de diez lados, cuya
superficie plana medida geométricamen-
te es da doscientos sesenta y siete me-
tres se eenta y eche decímetros cuadra
£«b, eqnivalentes á tres mil oaatracien-

En virtud de lo acordad© en providen-
cia de ayer dictada por el señor jaaz de
primera instancia de este partido, en el
expediente premovide por el director
faoultative del manioemie ds Ciempozae-
les en cumplimiento á le mandado en la
regla quinta de la Raal orden de primer©
de Jásalo del año último, sobra reclusión
definitiva de la enferma deña Emilia Gó-
mez Giménez, que se encuentra en dicho
Manicomio, se cita, llama yemplaza á los
parientes de indicada enferma, para que
detítro del un mes contado desda la pa

-
bliceoión del presente en la Gaceta de
Madrid yBoletín Oficial de esta pro-
vincia yde aouerdo oen lo qne dispene
el ultime párrafo dal art. 8.0 del Real de
órete da 19 de Maye de 1885, eemparez-

Soguada. Oír© terreno tambiér- de
pasto con matas de chaparro, en ol mis-
mo término municipal de Gargantilla,
titulado «Las Cuestas», de caber veinti-
cinco hectáreas y veintiuna oeatiáreas;
que linda al Este, fincas de lubor de Ma
rio Fernández y de Eieuteria Ramírez y
ceñada llamada de las Cuestes; al Sur,
terrea© de paste, llamado el Tercio Nne
vo, propiedad del don Tomás Fernández
dtlPozo; al Oeste, término mnnioipal de Imp. de Alfredo Alonso, Barí»


